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Informe Secretarial 

 

En la fecha informo a la señora Magistrada que el día 2 de marzo de 2023, el señor ALBEIRO DE 

JESUS SANTA GARCIA, accionante, mediante correo electrónico interpuso recurso de 

impugnación contra la sentencia del 24 de febrero de 2023 y que puso fin a la primera 

instancia dentro de la presente acción de tutela, la cual fue notificada el 27 de febrero de la 

misma anualidad, encontrándose el recurso dentro del término legal.  

 

Medellín, 6 de marzo de 2023 

 

 

María Eugenia Torres Restrepo 

Escribiente 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
SALA LABORAL 

 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, seis de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado Único Nacional 05001 22 05 000 2023 00025 00 

 

Por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 y 

avizorada la constancia secretarial que antecede, se CONCEDE ante la Honorable 

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral la IMPUGNACIÓN interpuesta por 

el accionante frente a la providencia que resolvió la Acción de Tutela adelantada 

contra de JUZGADO 22 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

 

Remítase el expediente a la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia 

para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

MAGISTRADA 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados N° 

39  del 7 de Marzo de 2023. 

consultable 

aquí:https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 


